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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas 
 

 

Apertura de la Reunión por el representante del 

Secretario General 
 

1. El Presidente provisional, hablando en nombre 

del Secretario General, agradece a los Estados partes su 

compromiso de aplicar la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los 

Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y encomia 

a los Estados partes que votaron a favor del Pacto 

Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular  

en la Asamblea General en diciembre de 2018. Esos 

instrumentos, basados a la vez en principios y en la 

práctica aplicable, constituyen el marco más completo 

para las políticas y medidas en el ámbito de la 

migración.  

2. El Pacto Mundial, el primer acuerdo negociado a 

nivel intergubernamental y elaborado bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas que abarca todos los aspectos de 

la migración internacional brinda una oportunidad de 

mejorar la gobernanza de la migración; de hacer frente 

a los retos asociados con la migración contemporánea; 

de reforzar la contribución de los migrantes y la 

migración al desarrollo sostenible; y de mejorar la 

cooperación internacional. El Comité de Protección de 

los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares, junto con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH), otras entidades de las Naciones 

Unidas, los mecanismos de derechos humanos de las 

Naciones Unidas y la sociedad civil, ha abogado 

incansablemente por la aprobación de un pacto mundial 

que tenga en cuenta las cuestiones de género y las 

necesidades de los niños y esté firmemente basado en el 

marco internacional de los derechos humanos. En la 

Conferencia Intergubernamental encargada de Aprobar 

el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada 

y Regular, celebrada en Marrakech en diciembre de 

2018, que coincidió con el septuagésimo aniversario de 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Alta 

Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos elogió el Pacto Mundial como un compromiso 

mundial esencial con la dignidad humana y los derechos 

humanos, que demuestra la importancia de la 

cooperación multilateral para trascender el 

aislacionismo y el desprecio de los demás y promover el 

respeto de los derechos humanos de todos los migrantes, 

en particular en un momento en que algunos de ellos se 

utilizan como chivos expiatorios para obtener beneficios 

políticos. 

3. La migración forzada suele ser causada por la 

violencia, la opresión, la exclusión social y económica, 

la pobreza, la falta de acceso a los servicios básicos, la 

desigualdad de oportunidades y otras formas de 

discriminación. Las pautas de migración mundial 

reflejan en particular la aparición de la violencia contra 

las mujeres y las niñas como un problema transnacional 

de derechos humanos. Casi la mitad de los 258 millones 

de migrantes en el mundo son mujeres y alrededor de 50 

millones son niños. Aunque las mujeres y los niños 

emigran para trabajar, escapar de la violencia y las 

privaciones, reunirse con sus familias o buscar un futuro 

mejor, a menudo son víctimas de violaciones de los 

derechos humanos, como la trata de seres humanos y 

otras formas de explotación. Las observaciones 

generales conjuntas del Comité de Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 

sus Familiares y del Comité de los Derechos del Niño 

sobre los principios generales relativos a los derechos 

humanos de los niños en el contexto de la migración 

internacional aprobadas en 2017 proporcionan 

orientación y recomendaciones para hacer frente a esas 

violaciones.  

4. El Comité de Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, en 

particular en sus observaciones finales, alentó a los 

Estados partes a que aplicaran el Pacto Mundial 

cumpliendo al mismo tiempo plenamente la 

Convención. En su 30º período de sesiones, el Comité 

estableció un grupo de trabajo centrado en la 

complementariedad de la Convención y el Pacto 

Mundial que, como parte de sus actividades, realizaría 

una lectura cruzada de esos instrumentos, posiblemente 

con miras a elaborar una observación general. La 

ACNUDH se ha comprometido a apoyar a todos los 

Estados Miembros en ese empeño, incluso por conducto 

de la Red de las Naciones Unidas sobre la Migración. 

5. Se ha generado un impulso para aumentar el 

número de Estados partes en la Convención. De hecho, 

desde la Octava Reunión de los Estados Partes, Benin, 

Gambia y Guinea Bissau la han ratificado, con lo que el 

número total de Estados partes asciende a 54. Además, 

el Ecuador ha declarado, en virtud de los artículos 76 y 

77 de la Convención, que reconoce la competencia del 

Comité para recibir y examinar las comunicaciones 

interestatales y las comunicaciones presentadas por 

particulares o en su nombre en relación con presuntas 

violaciones de la Convención y Guinea Bissau ha 

declarado, con arreglo al artículo 76 de la Convención, 

que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar comunicaciones interestatales relativas a esas 

violaciones. Sin embargo, todavía se necesitan cinco 

declaraciones para que el procedimiento de 

comunicaciones individuales entre en vigor, y seis para 

que entre en vigor el procedimiento de comunicaciones 

entre Estados. Además, es necesario hacer más para 

asegurar la participación de los Estados receptores, 
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ayudándoles a reconocer el papel potencial de la 

Convención en la solución de los malentendidos entre 

los Estados de origen, los Estados de tránsito y los 

Estados receptores.  

6. El número limitado de Estados partes en la 

Convención y el mal funcionamiento de los 

procedimientos de comunicación entre Estados y entre 

particulares siguen siendo los problemas más 

importantes a los que se enfrenta el Comité. La 

ACNUDH ha seguido promoviendo la ratificación de la 

Convención mediante comunicaciones con los Estados, 

en particular con los Estados signatarios, en la Sede y en 

las capitales; organizando y facilitando la participación 

de los miembros del Comité en reuniones y talleres 

regionales y bilaterales; estableciendo enlaces con la 

sociedad civil; y mediante el seguimiento con los 

Estados Partes y las oficinas sobre el terreno de las 

recomendaciones formuladas durante el examen 

periódico universal.  

7. En vista de la situación financiera de la 

Organización, es posible que algunos de los períodos de 

sesiones de los órganos creados en virtud de tratados de 

derechos humanos de las Naciones Unidas previstos 

para el segundo semestre de 2019 tengan que aplazarse 

o cancelarse si no se dispone a tiempo de los recursos 

necesarios. La reducción del 25% del presupuesto para 

viajes de expertos de alto nivel, así como los problemas 

de liquidez a que hacen frente las Naciones Unidas, 

podrían afectar negativamente a la labor de los órganos 

creados en virtud de tratados y, por extensión, a aquellos 

cuyos derechos tienen la obligación de proteger. Los 

Estados Miembros deberían aprovechar el examen del 

sistema de órganos creados en virtud de tratados que 

está previsto que tenga lugar en 2020 para asegurar que 

esos órganos tengan la capacidad y los recursos 

necesarios para cumplir sus mandatos. Dado que los 

tratados constituyen la base del sistema de derechos 

humanos, el debilitamiento del sistema de órganos 

creados en virtud de tratados socavaría toda la estructura 

de los derechos humanos. La situación presupuestaria de 

la Organización plantea una amenaza sin precedentes 

para ese sistema en un contexto mundial caracterizado 

por la erosión de la protección de los derechos humanos.  

8. Desde la Octava Reunión de los Estados Partes, el 

Comité ha examinado 12 informes de Estados partes y 

ha aprobado en cada caso conclusiones y 

recomendaciones encaminadas a la aplicación efectiva 

de la Convención en el plano nacional. El Comité ha 

aprobado también seis listas de cuestiones basadas en 

los informes que se le han presentado, así como nueve 

listas de cuestiones antes de la presentación de informes 

mediante el procedimiento simplificado. Además, ha 

actualizado su reglamento y lo ha refundido en un solo 

documento. 

9. En su 29º período de sesiones, el Comité celebró 

una reunión con representantes de 32 Estados 

Miembros, incluidos Estados partes y Estados que aún 

no son partes en la Convención, así como otras partes 

interesadas. Durante la reunión, se presentó a los 

participantes un panorama general de la situación de la 

ratificación de la Convención y de la presentación de 

informes al respecto; de las reuniones de los Presidentes 

de los órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos celebrada en 2018; de las observaciones 

generales formuladas por el Comité; de la cooperación 

entre el Comité y sus asociados; y de las iniciativas 

emprendidas por el Comité para alentar la ratificación 

de la Convención y promover el Pacto Mundial.  

10. En su 30º período de sesiones, el Comité aprobó 

una estrategia de comunicación acerca de la aplicación, 

en los Estados partes y los Estados Miembros que aún 

no han ratificado la Convención o no se han adherido a 

ella, de iniciativas de intercambio de información y 

sensibilización para alentar la ratificación. Esas 

iniciativas se dirigirán principalmente a los órganos 

gubernamentales, los partidos políticos, los sindicatos, 

las Naciones Unidas y otras organizaciones 

internacionales y regionales, las organizaciones de la 

sociedad civil, los círculos académicos, los medios de 

comunicación y el público en general. Los miembros del 

Comité han participado en foros, conferencias y 

reuniones internacionales como el Foro Mundial sobre 

la Migración y el Desarrollo y la Conferencia 

Intergubernamental para aprobar el Pacto Mundial para 

una Migración Segura, Ordenada y Regular. El Comité 

también siguió colaborando con los organismos 

especializados pertinentes de las Naciones Unidas, los 

órganos internacionales y regionales, las instituciones 

nacionales de derechos humanos y las organizaciones de 

la sociedad civil. Además, ha participado en actividades 

de promoción, incluidos actos académicos, y ha 

publicado comunicados de prensa sobre los derechos 

humanos de los migrantes y sus familiares, a menudo 

conjuntamente con los Presidentes de otros órganos 

creados en virtud de tratados y los titulares de mandatos 

de los procedimientos especiales del Consejo de 

Derechos Humanos. 

11. El Comité está elaborando una observación 

general sobre los derechos de los migrantes a la libertad 

y a la protección contra la detención arbitraria y, después 

de su 31º período de sesiones, celebrará una reunión 

oficiosa en Bakú (Azerbaiyán), por invitación del 

Gobierno. Esa reunión, que incluirá debates de alto nivel 

con representantes del Gobierno de Azerbaiyán, la 

comunidad diplomática, organizaciones y entidades de 
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las Naciones Unidas, instituciones nacionales y 

organizaciones no gubernamentales, brindará una 

oportunidad de reflexionar sobre la promoción de la 

aplicación y la ratificación de la Convención, incluso 

mediante el análisis de las tendencias regionales a ese 

respecto. 

12. La presentación de candidaturas y la elección de 

miembros de los órganos creados en virtud de tratados 

son un factor determinante de los conocimientos y la 

eficiencia de cada uno de dichos órganos y de la 

reputación de todo el sistema. Los Estados partes deben 

adoptar políticas y procesos nacionales cuidadosamente 

examinados para la designación de expertos sobre la 

base de procesos de selección abiertos y transparentes 

entre personas con conocimientos y experiencia 

demostrados en la esfera pertinente y que estén 

dispuestas a asumir toda la gama de responsabilidades 

relacionadas con el mandato de un miembro de un 

órgano de tratados. También deberían crearse espacios 

públicos abiertos para que todos los Estados partes 

presenten a sus posibles candidatos a ser miembros de 

los órganos creados en virtud de tratados. Además, es 

necesario evitar la presentación de candidaturas o la 

elección de candidatos mientras ocupaban cargos 

públicos o cualquier otro cargo que pueda exponerlos a 

presiones y conflictos de intereses, o crear una falta de 

independencia real o percibida. A fin de garantizar la 

renovación y la diversidad de los miembros de los 

órganos creados en virtud de tratados, los mandatos de 

los expertos deberían, por regla general, limitarse a un 

máximo de dos mandatos, sin perjuicio de los mandatos 

de los miembros actuales de esos órganos. 

 

Elección de la Presidencia 
 

13. La Sra. Edwards (Guyana) propone la 

candidatura del Sr. Denktas (Turquía) al cargo de 

Presidente de la Reunión. La candidatura cuenta con el 

respaldo del Grupo de los Estados de Europa Occidental 

y otros Estados. 

14. Por aclamación, el Sr. Denktas (Turquía) queda 

elegido Presidente. 

15. El Sr. Denktas (Turquía) ocupa la Presidencia. 

 

Aprobación del programa (CMW/SP/18) 
 

16. Queda aprobado el programa 

17. El Presidente señala a la atención los artículos 2 y 

3 del reglamento (CMW/SP/3). El artículo 2 establece 

que las credenciales de los representantes y los nombres 

de los miembros de cada delegación deberán ser 

comunicados al Secretario General por lo menos una 

semana antes de la fecha fijada para la apertura de la 

Reunión y que dichas credenciales deberán ser 

expedidas por el Jefe del Estado o del Gobierno o por el 

Ministro de Relaciones Exteriores. En su nota verbal del 

6 de mayo de 2019, el Secretario General invitó a los 

Estados partes a que estuvieran representados en la 

Reunión y a que le transmitieran las credenciales de sus 

representantes. Con arreglo al artículo 2, el Secretario 

General debe informar a la Reunión sobre dichas 

credenciales. Dado que el Secretario General aún no ha 

recibido credenciales apropiadas de algunos de los 

Estados partes representados en la Reunión, sugiere que, 

de conformidad con el artículo 3, los representantes de 

esos Estados partes puedan asistir provisionalmente a la 

Reunión, y los exhorta a presentarlas tan pronto como 

sea posible. 

18. Así queda acordado. 

 

Elección de otros miembros de la Mesa de la Reunión 
 

19. Por aclamación, el Sr. Mohammed Toufiq-Ur 

Rahman (Bangladesh queda elegido Vicepresidente. 

 

Elección de siete miembros del Comité de Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares (CMW/SP/17 y 

CMW/SP/19/Add.1) 
 

20. El Presidente invita a los Estados partes a elegir, 

conforme a lo previsto en el artículo 72 de la 

Convención, a los siete miembros del Comité que 

reemplazarán a aquellos cuyo mandato terminará el 31 

de diciembre de 2019. En el documento CMW/SP/19 

figura una lista de ocho candidatos cuyas candidaturas 

se presentaron antes del 31 de marzo de 2019, elaborada 

por el Secretario General de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 72 de la 

Convención, junto con su currículum vitae. En el 

documento CMW/SP/19/Add.1 figura una lista de otros 

dos candidatos cuyas candidaturas se presentaron 

después de vencido ese plazo, junto con su currículum 

vitae. Sugiere que se considere que los 10 candidatos 

pueden ser elegidos para el Comité. 

21. Así queda acordado. 

22. Por invitación de la Presidencia, la Sra. 

Mehdiyeva (Azerbaiyán), el Sr. Bakhtiyorzoda 

(Tayikistán), la Sra. Siswowaluyo (Indonesia) y el Sr. 

Gnecco Daza (Colombia) actúan como escrutadores.   

23. Se procede a votación secreta. 

 Cédulas depositadas: 53 

 Cédulas válidas: 53 

 Número de votantes: 53 

 Mayoría necesaria: 27 
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 Número de votos obtenidos: 

 Mr. Charef (Morocco) 46

 Sr. Soualem (Algeria) 43

  Sr. García Sáenz (Guatemala) 39

  Sr.. Ünver (Turkey) 39

  Sr. Corzo Sosa (Mexico) 37

  Sr. Babacar (Mauritania) 33

  Sra. Poussi (Burkina Faso) 31

  Sr. Carrión Mena (Ecuador) 26

  Sr. Bustamante Llosa (Peru) 25

  Sr. Sandoval Góchez (El Salvador) 14 
 

24. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, el 

Sr. Charef (Marruecos), el Sr. Soualem (Argelia), el 

Sr. García Sáenz (Guatemala), el Sr. Ünver (Turquía), el 

Sr. Corzo Sosa (México), el Sr. Babacar (Mauritania) y 

la Sra. Poussi (Burkina Faso) son elegidos miembros 

del Comité por un período de cuatro años a partir del 

1 de enero de 2020.  

 

Levantamiento de la sesión 
 

25. El Presidente declara clausurada la Novena 

Reunión de los Estados Partes en la Convención. 

Se levanta la sesión a las 11:25 horas 

 


